RESOLUCIÓN NÚMERO 5.143 

EXPEDIENTE N° 16.696/2025 C.D. (Archivo N° 366/2025). CONCEJALES DEL PARTIDO DE AZUL. Elevan proyecto de Resolución referido a declarar de Interés Comunitario la Tercera “Fiesta del Arraigo y la Familia Rural”, que se realizará el día 12 de octubre en Pablo Acosta.

VISTA la tercera edición de la “Fiesta del Arraigo y la Familia Rural”, organizada por la Asociación del Centro Educativo para la Producción Total N° 31 (ACEPT 31) y la comunidad de Pablo Acosta.
 
Y CONSIDERANDO
Que la primera edición de esta fiesta se realizó el 8 de octubre de 2023 con la participación de más de 5.000 personas que llegaron desde diferentes puntos de la región a la localidad de Pablo Acosta. 
Que el 6 de octubre de 2024 se realizó la segunda edición a la que asistieron más de 6.000 personas. Esta edición contó con una importante participación de jinetes y tropillas para el tradicional desfile criollo, gran cantidad de números artísticos y 50 stands en los que, artesanos y productores familiares, ofrecieron sus productos.
Que la propuesta de promover y desarrollar una gran fiesta popular anual tiene sus antecedentes en los encuentros realizados a partir del programa “Desde el Pie”, de la Federación de las Asociaciones de los Centros Educativos para la Producción Total (FACEPT).
Que en estos procesos participativos surge, de los integrantes de la ACEPT 31 Pablo Acosta, la iniciativa de desplegar una fiesta popular anual donde las familias y los jóvenes del medio rural se encuentren, compartan, disfruten y sean protagonistas de un ámbito festivo que los identifique y en el que se expresen y afiancen los valores, la cultura y la identidad rural y que, al mismo tiempo, contribuya al desarrollo local y regional favoreciendo el arraigo de esta comunidad.
Que la Comisión Organizadora de la fiesta está integrada por las tres instituciones educativas localizadas en Pablo Acosta: la EP N° 37, el JIRIM N° 17 y el CEPT N° 31; referentes locales; integrantes de las Asociaciones Cooperadoras, del Consejo de Administración, del Consejo de Jóvenes y de los equipos docentes; y convoca e invita a la participación de toda la comunidad del partido de Azul y la región.
Que el CEPT N° 31 reúne a una amplia comunidad que incluye, además del partido de Azul, a diferentes parajes rurales de los distritos vecinos de Tapalqué, Tandil, Rauch, Olavarría y Benito Juárez.
Que el evento es libre y gratuito y contará, al igual que en las ediciones anteriores, con artistas y música en vivo, stands de feriantes artesanales y productores familiares, desfile criollo, cantina con asado, actividades recreativas para niñeces y adolescencia, y una radio abierta, entre otras actividades.
Que por razones climáticas la actividad prevista para el día 12 de octubre debió ser suspendida, reprogramándose su realización para el día 9 de noviembre, a fin de garantizar su correcto desarrollo. 
Que el Concejo Deliberante debe acompañar y estimular las iniciativas de la comunidad que contribuyan a la construcción de la identidad, al arraigo y al desarrollo local.
POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad de los presentes
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL
RESUELVE

[bookmark: _GoBack]PRIMERO.- DECLARAR de Interés Comunitario la tercera edición de la “Fiesta del Arraigo y la Familia Rural”, a realizarse en Pablo Acosta el 9 de noviembre próximo, organizada por la Asociación del Centro Educativo para la Producción Total N° 31 y la comunidad rural.

SEGUNDO.- ENTREGAR copia de la presente a la Comisión Organizadora.

TERCERO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los siete días del mes de octubre de dos mil veinticinco.
08/10/2025.-mav.

